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cuitad de Medicina de la Universidad 
de Valladolid a D. .Misael Buñuelos 
García, Catedrático numerario de la 
expresada Facultad.

Dado en Madrid a diez y ocho de 
Mayo de mil novecientos treinta y; 
uno.

N iceto Alcalá-Z amora y  T orres.
El Ministro de Instrucción pública 

y Bellas Artes,
Marcelino D omingo y  Sanjuán

Como Presidente del Gobierno pro
visional de la ¡República y a propues
ta del Ministro de Instrucción públi
ca y Bellas Artes,

Vengo en nombrar Rector de la Uni
versidad de Murcia a D. José Loustau 
y Gómez de Membrillera, Catedrático 
numerario de la expresada Universi
dad.

* Dado en Madrid a diez y ocho de 
Mayo de mil novecientos treinta y 
uno.

N iceto A lcalá-Z amora y  T orres.
El Ministro de Instrucción pública 

• y Bellas Artes.
Marcelino D omingo y  Sanjuán

Como Presidente del Gobierno pro
visional de la República y a propues
ta del Ministro de Instrucción públi
ca y Bellas Artes,

Vengo en nombrar Decano de la Fa
cultad de Ciencias de la Universidad 
Jde Granada a D. Gonzalo Gallas No
vas, Catedrático numerario de la ex
presada Universidad.

Dado en Madrid a diez y ocho de 
Mayo de mil novecientos treinta y; 
juno.

N iceto A lcalá-Z amora y  T orres.
El Ministro de Instrucción pública 

y Bellas Artes,
Marcelino Domingo y  Sanjuán

tjomo Presidente del Gobierno pro
visional de la República y a propues
ta del Ministro de Instrucción públi- 
jca y Bellas Artes,

Vengo en nombrar Decano de la Fa
cultad de Derecho de la Universidad 
íde Granada a D. Guillermo García Val- 
idecasas y Páez, Catedrático numerario 
íde la expresada Universidad.

Dado en Madrid a diez y ocho de 
Mayo de mil novecientos treinta y 
tono.

N iceto Alcalá-Z amora y  T orres.
El Ministro de Instrucción pública 

y Bellas Artes.
Marcelino D omingo y  Sanjuán

Como Presidente del Gobierno pro-
atabal

ta del Ministro de Instrucción públi
ca y Bellas Artes,

Vengo en nombrar Rector de la Uni
versidad de Granada a D. José Pareja 
Yébenes, Catedrático numerario de la 
Facultad de Medicina de la expresada 
Universidad.

Dado en Madrid a diez y ocho de 
Mayo de mil novecientos treinta y 
uno.

Nic&ro Alcalá-Zamora y  T orres.

El Ministro de Instrucción pública 
y Bellas Artes,

Marcelino D omingo y  Sanjuán

Como Presidente del Gobierno pro
visional de la República y a propues
ta del Ministro de Instrucción públi
ca y Bellas Artes,

Vengo en nombrar Decidió de la Fa
cultad de Filosofía y Letras de la Uni
versidad de Santiago a D. Ciriaco Pé
rez Bustamante, Catedrático numera
rio de la expresada Universidad.

Dado en Madrid a diez y ocho de 
Mayo de mil novecientos treinta y 
uno.

N iceto A lcalá-Zamora y  T orres.

El Ministro do Instrucción pública 
y Bellas Artas,

Marcelino D omingo y  Sanjuán  :

Como Presidente del Gobierno pro
visional de la República, y a propuesta 
del Ministro de Instrucción pública y 
Bellas Artes,

Vengo en nombrar Decano de la Fa
cultad de Derecho de la Universidad 
de Murcia a D. Tomás Gómez Piñán, 
Catedrático numerario de la expresada 
Universidad.

Dado en Madrid a diez y ocho de 
Mayo de mil novecientos treinta y uno.

N iceto A lcalá-Z amora y  T orres,

El Ministro de Instrucción pública 
y Bellas Artes.

Marcelino D omingo y  Sanjuán

Como Presidente del Gobierno pro
visional de la República, y a propuesta 
del Ministro de Instrucción pública y 
Bellas Artes,

Vengo en nombrar Decano de la Fa
cultad de Filosofía y Letras de la Uni
versidad de Murcia a D. Cayetano Al
cázar Molina, Catedrático numerario de 
la expresada Universidad.

Dado en Madrid a diez y ocho de 
Mayo de mil novecientos treinta y uno.

N iceto Alcalá-Z amora y  T orres»

El Ministro de Instrucción pública 
y Bellas Artes.

D omingo Sanjuán

Como Presidente del Gobierno pro* £ 
vrsional de la República, y a propuesta 
del Ministro de Instrucción pública f 
Bellas Artes, ;

Vengo en nombrar Decano de la Fa< 
cuitad de Farmacia de la Universidad 
de Santiago a D. Antonio Eleicegiii % 
López, Catedrático numerario de la ex*, 
presada Universidad.

Dado en Madrid á diez y ocho 
Mayo de mil novecientos treinta y uno*

N iceto Alcalá-Z amora y T orres»'
El Ministro de Instrucción pública ¡ 

y Bellas Artes.
M arcelin o  Domingo y San ju ák

Como Presidente del Gobierno pro<, 
visional de la República, y a propuesta 
del Ministro de Instrucción pública y 
Bellas Artes,

Vengo en nombrar Decano de la Fa* ' 
cuitad de Ciencias de la Universidad 
de Santiago a D. Mariano Alvarez Zu-í 
rimundi, Catedrático numerario de la 
expresada Universidad.

Dado en Madrid a diez y ocho de 
Mayo de mil novecientos treinta y uno,

N iceto Alcalá-Z amora y  T orres.
El Ministro de Instrucción pública, 

y Bellas Artes,
Marcelino D omingo y  .Sanjuán

MINISTERIO DE TRABAJO 
Y PREVISIÓN

DECRETOS
La conveniencia de unificar la fun

ción 'directora y gestora de organis
mos de igual finalidad, como el Ins
tituto de Reeducación Profesional y el 
antiguo Asilo, actual residencia de In
válidos del Trabajo, justifica un inten
to de reforma orgánica, que, sancio
nada por Real decreto de 31 de Di*í 
ciembre de 1929, quedó sin electo poí 
otro de 21 de Marzo de 1930.

La obligada reorganización de los 
Patronatos que regían ambas Institu< 
ciones, como consecuencia de las di< 
misiones presentadas por la mayoría 
de los Vocales que los íntegrabanf 
ofrece propicia ocasión para implan* 
lar un nuevo régimen que, no sola* 
mente sirva a la enunciada y justifif 
cadísima orientación de unificar la 
■aqción directiva, sino que al mismo*, 
tiempo preste a ésta una mayor efica
cia, estructurándola en forma menos; 
complicada, que permita a la vez una 
intervención constante y ejecutiva en 
la labor a aquéllas encomendada.

En su virtud,
El Gobierno provisional de la: Re\ 

pública^ % propuesta del Ministra


